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Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 

Jalisco. 

29 de octubre de 2021 

2801/2021 y sus 
acumulados 
2807/2021 y 
2822/2021 

      

NO OTORGÓ RESPUESTA EN EL 

MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.  

 

SALVADOR ROMERO ESPINOSA 

Comisionado Presidente 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

“No se atendió mi solicitud en los 

plazos legales. “Sic. 

12 de enero de 2022 

Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en virtud de que ha quedado sin 

materia de estudio toda vez que el 

sujeto obligado en su informe en alcance 

al de ley otorgo respuesta a las 

solicitudes de información, del cual no 

hubo manifestación en agravio por parte 

del ciudadano. 

Se apercibe. 

 

Archívese, como asunto concluido 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° 
y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, 
Jalisco.; tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad 
entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. Los recursos de revisión fueron interpuestos de manera oportuna a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia el día 29 veintinueve de octubre del 2021 dos mil 
veintiuno, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción III., toda vez que el sujeto obligado tuvo 
que haber emitido y notificado respuesta a la solicitud de información como máximo el día 20 veinte de octubre 
del 2021 dos mil veintiuno respectivamente, iniciando el termino para la interposición del recurso de revisión el 
día 21 veintiuno de octubre del mismo año y feneciendo el día 11 once de noviembre del mismo año, por lo que 
se determina que los recursos de revisión fueron presentados oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción I toda vez que el sujeto obligado, no resuelve la solicitud en el plazo 
que establece la Ley, advirtiendo que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las señaladas en 
el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

 

 
 

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  
 

 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 

procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

 
 

REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 

 
 

Las solicitudes de información materia del presente recurso de revisión tuvieron lugar el 08 ocho de 

octubre del 2021 dos mil veintiuno vía Plataforma Nacional de Transparencia, de cuyo contenido se 
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desprenden los siguientes requerimientos: 

 

Solicitud 140287321000097: 

 

“Respuesta al oficio presentado al presidente municipal con número de folio 1244 el día 

01 de octubre del 2021 Cuando se realizará la reunión urgente solicitada? “Sic. 

 

Solicitud 140287321000094: 

 

“Uno de los últimos boletines emitidos por la administración habla de que se dotó de 

herramientas a la dirección de servicios públicos. Quiero un listado de las herramientas 

entregadas Costo unitario por herramienta Nombre el proveedor de las herramientas 

Forma de adjudicación Fecha de adjudicación Facturas Costo. “Sic. 

 

Solicitud 140287321000185 

 

“Solicito los oficios que se han presentado del 01 de octubre de este año a la fecha, 

relativos a solicitudes de los distintos integrantes del Pleno del ayuntamiento para 

integrarse a comisiones edilicias. “Sic. 

 

Luego entonces, el día 29 veintinueve de octubre del 2021 dos mil veintiuno, el ciudadano interpuso 

recurso de revisión vía Plataforma Nacional de Transparencia, agraviándose de lo siguiente: 

 

Solicitud 140287321000097 y 140287321000094: 

 

“No se atendió mi solicitud en los plazos legales. “Sic. 

 

Solicitud 140287321000185: 

 

“No hay respuesta otra vez dentro de los tiempos legales, hacen un cambio de titular 

de unidad de transparencia y ni, aun así. ¿El sujeto obligado se la va a llevar en 

“actos positivos” obstaculizando dolosamente mi derecho de acceso a la información? 

Llevo más de 30 solicitudes con queja en el mismo sentido. “Sic. 

 

Respecto a esta misma solicitud, el ciudadano remitió correo electrónico el día 03 tres de noviembre del 

presente año, mediante el cual se desprende lo siguiente: 

 

“… INDEPENDIENTEMENTE DE SU APROBACION O NO DICHOS OFICIOS YA 

EXISTEN Y SE ENCUENTRAN EN POSESION DE LA SECRETARIA GENERAL, 

SON OFICIOS DE REGIDORES PIDIENDO SER INCORPORADOS A COMISIONES 

EDILICIAS, NO PONGO EN RIESGO LA SEGURIDAD NACIONAL, NI 

DELIBERACION ALGUNA, NINGUNO DE LOS SUPUESTOS COMO PARA 

BUSCAR RESERVARLOS. “Sic. 

 

Oficio emitido por la Secretaría General de Ayuntamiento: 
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Con fecha 08 ocho de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo de Admisión de 

diversos  recursos de revisión en contra del sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Puerto 

Vallarta, Jalisco, por lo que se requiere para que un terminó no mayor a 3 tres días hábiles, remita su 

informe de ley. Lo anterior, de conformidad con el artículo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

En el mismo proveído, se ordenó que el recurso de revisión 2807/2021 y 2822/2021, se acumulara al 

diverso 2801/2021 esto con fundamento en el artículo 92 y 93 de la Ley del Procedimiento 

Administrativo del Estado de Jalisco, en correlación con los artículos 174 y 175 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, legislación supletoria a la ley de la materia conforme lo 

previste en el artículo 7 punto 1 fracción IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, mismo acuerdo fue notificado mediante el oficio de 

número PC/CPCP/2021/2021 vía correo electrónico y Plataforma Nacional de Transparencia a ambas 

partes el día 10 diez de noviembre del 2021 dos mil veintiuno. 

 

Por otro lado, se hizo del conocimiento a las partes que tienen el derecho de solicitar AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, con el objeto de dirimir la controversia, para tal efecto, se les otorgó un término de tres 

días hábiles a partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, para que se manifestacen 

al respecto, en caso de que ninguna de las partes se manifieste o si manifestara solamente una de ellas 

a favor de la conciliacion, se continuaria con el proceso establecido por la Ley de la materia, lo anterior 

de conformidad a lo establecido por los artiuclo 35 punto 1, fracción XII, inciso f) y 101, punto 2 de la ley 

de Transparencia y Acceso a la Informacion del Estado de Jalisco y sus Municipios, con relacion al 

Capítulo I del Procedimiento y Audiencia de Conciliación punto segundo de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliacion. 

 

 

Mediante acuerdo de fecha 25 veinticinco de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, se tuvo por recibido 

en la Ponencia Instructora, los oficios de número FRUTPV/1022/20221, FRUTPV/1023/2021 y 

FRUTPVT/1024/2021 suscritos por el jefe de Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en el cual 

remite a este Órgano Garante el informe en contestación al presente recurso de revisión, de manera 

extemporánea. no se soslaye que, del informe rendido por el sujeto obligado no se desprende 

información novedosa, razón por la cual, se omite dar vista de dicho informe a la parte recurrente,  como 

se advierte a continuación: 
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En el mismo acuerdo se tuvo que en lo que respecto a la audiencia de conciliación no se recibió 

manifestación a favor de dicha audiencia, por tal razón, se continuo con el trámite ordinario del recurso 

de revisión. 

 

El día 29 veintinueve de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, se tuvo por recibido correo electrónico 

remitido por la parte recurrente a través del cual realizó manifestaciones relativas al recurso de revisión 

que nos ocupa, de las cuales se desprende lo siguiente: 

 

“ Dada la cantidad de recursos me permito responder de todas ya que las conductas 

son recurrentes, y me sigue negando acceso a la información en cada una me 

manifiesto de la siguiente manera en cada uno de los recursos arriba mencionados 

Quiero en primer lugar señalar que el jefe de Transparencia nunca me notifico 

documento alguno, ni por la PNT, ni por correo electrónico, miento al pretender 

simular que me notifico, prueba de ello es que no presente prueba alguna de ello 

En ninguno de sus informes le da tramite a mis solicites solamente le hace 

“aclaraciones” o le informe al itei, porque nunca me dirige ninguna comunicación a 

mí, sobre el trámite de mi solicitud. 

Dice que hará actuaciones las cuales no realiza, pretendiendo engañar 

Declaro que no deseo conciliar quiero que mi derecho sea respetado, los derechos se 

gozan no se puede conciliar en ello... “Sic. 

 

Mediante acuerdo de fecha 06 seis de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, se tuvo por recibido en la 

Ponencia Instructora, oficio de número SG-2801/2021 y SG-2807/2021 suscrito por el jefe de Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, en el cual remite a este Órgano Garante el informe en alcance al de 

ley, remitido a través de correo electrónico el día 30 treinta de noviembre del mismo año, de los cuales, 

respecto a la materia del presente recurso de revisión, se desprende lo siguiente: 

 

 Solicitud 140287321000097, secretaria Particular del Despacho del presidente Municipal: 
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Solicitud 140287321000185, secretaria Particular del Despacho del presidente Municipal: 

 

“… De lo anterior tengo a bien adjuntarle los oficios solicitados.” sic extracto 

 

Adjunto 08 ocho oficios, de la naturaleza del siguiente: 

 

 
 

Solicitud 140287321000094, Encargada de la Jefatura de Proveeduría: 
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Finalmente, de la vista otorgada por este Pleno al recurrente el día 06seis de diciembre del año 2021 

dos mil veintiuno, mediante acuerdo de fecha 15 quince de diciembre del 2021 dos mil veintiuno, se 

tuvo que una vez fenecido el término otorgado ésta fue omisa en manifestarse. 

 

 
 

ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 
 
 

 

La materia de litis del presente medio de impugnación es consistente al agravio del ciudadano respecto 

a la falta de respuesta a la solicitud de información pública, por lo que se tiene que le asiste razón a la 

parte recurrente, el sujeto obligado no remitió respuesta alguna, motivando lo anterior al no existir 

constancia de ello en el presente recurso de revisión ni la Plataforma Nacional de Transparencia, medio 

por el cual se presentó la solicitud de información, como se acredita a continuación: 
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 Por lo que SE APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a efecto de que, 

en lo subsecuente, emita respuesta dentro del término de los 08 ocho días hábiles a partir de recibida la 

solicitud de información, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En caso de 

continuar con esas prácticas, se le iniciará un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

en su contra y se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la referida Ley. 

 

Este Pleno requirió al sujeto obligado para que remitiera el informe de ley correspondiente, sin embargo, 

acato tal requerimiento de forma extemporánea, así que SE APERCIBE al Titular de la Unidad de 

Transparencia, a efecto de que, en lo subsecuente remita al Instituto un informe de contestación a los 

recursos de revisión dentro de los tres días hábiles, empezando a contar dicho termino, al primer día 

hábil siguiente de que surta efectos la notificación correspondiente, lo anterior con fundamento en el 

artículo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. No obstante, lo anterior, se tiene que, de dicho informe de ley remitido, no se 

desprendió información alguna que diese atención a las solicitudes de información del presente medio 

de impugnación. 

 

Ahora bien, el sujeto obligado remitió informe en alcance al de ley del cual se advierten respuestas a las 

solicitudes de información del presente recurso de revisión, así como de diversas solicitudes de 

información que se encuentran fuera de la materia de estudio del presente; situación que subsana los 

agravios de ciudadano dejando sin materia el presente; precisando que de la vista que dio la 

Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se manifestara respecto del informe 

en alcance al de ley remitido por el sujeto obligado mediante el cual otorgó respuesta a las 

solicitudes de información, se tuvo que una vez fenecido el término otorgado ésta fue omisa en 

manifestarse por lo que se estima que la misma se encuentra conforme con el contenido del 

informe presentado por el sujeto obligado. 

 

Asimismo, no se omite mencionar que respecto a la solicitud de información 140287321000185 el 

ciudadano remitió una respuesta  que le había remitido el sujeto obligado donde se argumentó que 

debido a la falta de oficialización de la información no era posible entregársela de acuerdo al principio 

de certeza, acto del cual se agravio el ciudadano manifestando que la información es existente y por 

ende debían de remitirla, sin embargo, dicha situación fue subsana por el sujeto obligado en su informe 

en alcance al de ley al anexar los oficios solicitados por el ciudadano. 

 

Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso de revisión es dejar las 

cosas en el estado que se encontraban antes de la interposición del presente recurso de revisión, lo 

que implica que no se ha entrado al estudio de fondo del acto emitido por el sujeto obligado. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a 
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consideración de este Pleno, el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez el 

sujeto obligado en su informe de ley dio respuesta puntual y congruente a la solicitud de información, tal 

y como el artículo en cita dispone:  
 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 

V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del 
recurso; 

 

 

En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  

 
R E S O L U T I V O S: 

 

 

PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente 

recurso de revisión, conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente 

resolución.  

 

TERCERO. Se APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a efecto de que, 

en lo subsecuente, emita respuesta dentro del término de los 8 días hábiles a partir de recibida la 

solicitud de información, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. A su vez, SE 

APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia, a efecto de que, en lo subsecuente remita al 

Instituto un informe de contestación a los recursos de revisión dentro de los tres días hábiles, 

empezando a contar dicho termino, al primer día hábil siguiente de que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Púbica del Estado de Jalisco y sus Municipios. . En caso de continuar con 

esas prácticas, se le iniciará un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en su contra y 

se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la referida Ley. 

 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 105 del Reglamento de la 

Ley 

 

SEXTO. Archívese como asunto concluido. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el secretario ejecutivo, quien certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, 
sesión ordinaria correspondiente al día 12 doce de enero del 2022 dos mil veintidós. 
 

 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 2801/2021 y su acumulado 2807/2021 y 
2822/2021 emitida en la sesión ordinaria de fecha 12 doce del mes de enero del año 2022 dos mil veintidós, misma que consta de 
10 diez hojas incluyendo la presente. 
MABR/XGRJ 


